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M O D E L O
DE

U T I L I D A D

a favor de Tomás ESCUDERO BUENO, de nacionalidad españo 
1^, residente en Orihuela (Alicante), calle Plano del 
Cuartel, 24, por "CAÑIZO PERFECCIONADO":

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un caRizo 
perfeccionado, ligero y económico, de constitución y rea­
lización en extremo sencilla y rápida, el cual, propio 
para la formación de cielos rasos y otras aplicaciones 

5. limitativas de tipo horizontal y vertical, se caracteriza 
por la solidez que le proporciona la peculiar ligazón 
de sus elementos constitutivos y de ser de colocación ' 
fácil y cómoda, por lo que su empleo resulta sumamente 
práctico y eficiente.

10. El indicado cañizo consiste esencialmente en
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una pluralidad de tiras de cana las cuales están agru­
padas, paralelas unas a otras, sobre un mismo plano, en 
secciones que comprenden un número adecuado de elemen­
tos. Dichas secciones, espaciadas adecuadamente, son 

5. unidas mediante una pluralidad de tiras de igual natura­
leza que se cruzan alternadamente en zig-zag por una y 
otra de las caras del cañizo de modo que asegura la fija­
ción transversal que garantiza la solidez del conjunto.

Para la mejor comprensión de cuantos se indica 
10. en la presente memoria descriptiva se acompaña un dibujo 

en el que, tan sólo a título de ejemplo, se representa 
un caso práctico de realización de un cañizo de caracte­
rísticas iguales a las del objeto de la invención.

En dicho dibujo la figura 1 muestra una vista 
15. en perspectiva parcialmente seccionada; y la figura 2 una 

vista de una sección parcial transversal.
El cañizo aludido está constituido por una plu­

ralidad de cañas -1-, de tamaño homogéneo, las cuales, 
paralelas unas a otras y situadas sobre un mismo plano,

20. están agrupadas en series o secciones -2- que comprenden 
un cierto número de elementos, el mismo o distinto para 

todas ellas, siete en el caso particular que nos ocupa. 
Dichas cañas -1- quedan sujetas dentro delicada seeción 
-2- y éstas entre sí por medio de tiras -3- de igual na- 

25. turaleza, obtenidas por fraccionamiento longitudinal de
las cañas, cuyas tiras se colocan cruzadamente en zig-zag 
general transversal que comprende alternadamente a las di­
versas secciones -2-, cruzando a una por el anverso y a
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la inmediata por el reverso, con lo que se logra mante­
ner la posición indicada anteriormente.

Como se deduce de la descripción hecha y por 
la observación del dibujo la ligazón de las cañas -1- 
dentro de cada sección -2- y la de éstas entre sí ase­
gura laperfecta sujeción del conjunto y además la pro­
porciona una gran solidez, por aumentar considerablemente 
su resistencia y rigidez, lo que permite dentro de eje­
cución fácil y económica, obtener un gran rendimiento pa­
ra el cañizo objeto de la invención, lo que mejora sus 
aplicaciones para construcciones prefabricadas de gran 
variedad, como son cielo rasos, barracones para almace­
namiento y secado de productos agrícolas, vallados y otras 
admitiendo, según lo exija la naturaleza de su empleo, 
el recubrimiento con una masa adecuada.

Se comprende que serán independientes del ob­
jeto de la invención la naturaleza de las cañas que in­
tegran el cañizo, así como la forma y dimensiones, tan­
to absolutas como relativas, del mismo, aplicación a que 
se le destine y, eh general todo cuanto no afecte a su 
esencialidad.

N O T A

Se reivindica como objeto del presente modelo
de utilidad:
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1. Cañizo perfeccionado, que se caracteriza por 
estar constituido por una pluralidad de tiras de cana, las 
cuales, agrupadas paralelamente unas a otras sobre una su­
perficie de perfil apropiadpéstán unidas formando grupos 
mediante tiras de igual naturaleza, cruzadas, alternada­
mente por una y otra cara del cañizo de cada sección, en 
un zig-zag continuo que asegura la fijación transversal
y longitudinal del conjunto.

2. Cañizo perfeccionado.
La presente memoria consta de cuatro hojas folia­

das escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, a 16 de julio de I960
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